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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Fiscal de 
la Federación.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Sens. Minerva Hernández Ramos, Gustavo Madero Muñoz y José Eduardo Calzada 
Rovirosa. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD, PAN y PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

15 de agosto de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

17 de agosto de 2007 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  

Explicitar que las declaraciones que presenten los contribuyentes se podrán modificar cuando después de concluidas las 
facultades de comprobación, se modifiquen conceptos o hechos distintos de los que fueron fiscalizados y determinados por la 
autoridad, o que siendo determinados, el contribuyente haya obtenido resolución favorable definitiva. Para tal efecto, el contador 
público certificado registrado que dictamina, deberá describir en el informe fiscal respectivo, las causas que originaron las 
modificaciones o correcciones a cada una de las declaraciones complementarias y manifestar su opinión al respecto. Igualmente
determina los lineamientos que se deberán seguir para presentar la declaración correcta del ejercicio fiscal respectivo. 

 

 
No. Expediente: 0822-2CP1-07 



 2

 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia  se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 
de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 
publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
 

 



 3

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 32.- Las declaraciones que presenten los contribuyentes 
serán definitivas y sólo se podrán modificar por el propio 
contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre que no se haya 
iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación. 
 
 
 
 

Artículo Primero. Se REFORMA el primer, segundo 
fracciones I, II, III y se DEROGA la fracción IV y su texto 
pasa al párrafo primero de la fracción III y se ADICIONAN 
los párrafos tercero y cuarto, y los actuales pasan a ser
párrafos quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 32; se 
REFORMA el primero, quinto, y se ADICIONAN los 
párrafos sexto y séptimo y se reforma el actual sexto que pasa 
a ser párrafo octavo, y el actual párrafo noveno que pasa a ser 
el párrafo décimo primero del artículo 32-A; se REFORMA 
la fracción III y el párrafo tercero y se ADICIONAN los 
párrafos sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo 
primero, décimo segundo del artículo 52, y se DEROGA el 
último párrafo del artículo 52-A del Código Fiscal de la 
Federación para quedar como sigue: 
 
Artículo 32.- Las declaraciones que presenten los 
contribuyentes serán definitivas y sólo se podrán modificar 
por el propio contribuyente, siempre que no se haya iniciado 
el ejercicio de las facultades de comprobación, o cuando 
después de concluidas las facultades de comprobación, se 
modifiquen conceptos o hechos distintos de los que fueron 
fiscalizados y determinados por la autoridad o que siendo 
determinados, el contribuyente haya obtenido resolución 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente 
podrá modificar en más de tres ocasiones las declaraciones 
correspondientes, aún cuando se hayan iniciado las facultades de 
comprobación, en los siguientes casos:  
 
 
I. Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o 
actividades. 
 
II. Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o 
reduzcan las cantidades acreditables o compensadas o los pagos 
provisionales o de contribuciones a cuenta. 
 
III. Cuando el contribuyente haga dictaminar por contador 
público autorizado sus estados financieros, podrá corregir, en su 
caso, la declaración original como consecuencia de los 
resultados obtenidos en el dictamen respectivo. 
 
IV. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la 
original se establezca como obligación por disposición expresa de 
Ley. 
 
 
 
 
 

favorable definitiva. 
 
El contribuyente podrá modificar las declaraciones 
correspondientes hasta la presentación del dictamen fiscal, 
en caso de quienes están obligados a ello u optan por 
hacerlo aún cuando se hayan iniciado las facultades de 
comprobación, en los siguientes casos: 
 
I. Cuando modifiquen sus ingresos o el valor de sus actos o 
actividades. 
 
II. Cuando modifiquen sus deducciones, pérdidas, las 
cantidades acreditables o compensadas, los pagos 
provisionales ocontribuciones a cuenta. 
 
III. Cuando la presentación de la declaración que modifica 
a la original se establezca como obligación por disposición 
expresa de la Ley. 
 
 
IV. (Se deroga). 
 
 
 
Cuando el contribuyente haga dictaminar por contador 
público certificado registrado sus estados financieros, 
podrá corregir, en su caso, la declaración del ejercicio 
dictaminado correspondiente a ejercicios anteriores, a 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 32-A.- Las personas físicas con actividades 
empresariales y las personas morales que se encuentran en alguno 
de los supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a 
dictaminar, en los términos del Artículo 52 del Código Fiscal de 
la Federación, sus estados financieros por contador público 
autorizado. 
 
I a IV.- …  
 

más tardar a la fecha de presentación del dictamen del 
ejercicio en que el contribuyente modifique los conceptos 
a que hacen referencia las fracciones I y II anteriores.  
 
Para los efectos precisados en el párrafo anterior, el 
contador público certificado registrado que dictamina, 
deberá describir en el informe fiscal respectivo, las causas 
que originaron las modificaciones o correcciones a cada 
una de las declaraciones complementarias y manifestar su 
opinión al respecto. 
 
..... 
 
..... 
 
..... 
 
..... 
 
Artículo 32-A.- Las personas físicas con actividades 
empresariales y las personas morales que se encuentran en 
alguno de los supuestos de las siguientes fracciones, están 
obligadas a dictaminar, en los términos del artículo 52 del 
Código Fiscal de la Federación sus estados financieros por 
contador público certificado registrado. 
 
I..... 
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… 
 
… 
 
Las personas físicas con actividades empresariales y las personas 
morales, que no estén obligadas a hacer dictaminar sus estados 
financieros por contador público autorizado, podrán optar por 
hacerlo, en los términos del artículo 52 de este Código. 
Asimismo, los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, que no estén obligados a dictaminar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, podrán optar por 
hacerlo de conformidad con las reglas generales que al efecto 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados 
financieros a que se refiere el párrafo anterior, lo manifestarán al 
presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta 
que corresponda al ejercicio por el que se ejerza la opción. Esta 
opción deberá ejercerse dentro del plazo que las disposiciones 
legales establezcan para la presentación de la declaración del 
ejercicio del impuesto sobre la renta. No se dará efecto legal 
alguno al ejercicio de la opción fuera del plazo mencionado. 

II.... 
 
III... 
 
IV... 
 
..... 
 
..... 
 
Las personas físicas con actividades empresariales y las 
personas morales, que no estén obligadas a hacer dictaminar 
sus estados financieros por contador público certificado 
registrado, podrán optar por hacerlo, en los términos del 
artículo 52 de este Código. Asimismo, los residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, que no 
estén obligados a dictaminar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, podrán optar por hacerlo de 
conformidad con las reglas generales que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
La revisión de los contribuyentes que presenten dictamen 
fiscal deberá de ser con base en el dictamen fiscal que 
haya sido presentado, a menos que se tenga evidencia de 
delitos fiscales graves. 
 
El contribuyente podrá optar por dictaminar sus pagos 
provisionales mensuales o definitivos dentro del mes 
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar 
dentro de los plazos autorizados el dictamen formulado por 
contador público registrado, incluyendo la información y 
documentación, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de 
este Código, a más tardar el 30 de junio del año inmediato 
posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. 
 
 
 
… 
 
… 
 
Los contribuyentes personas morales que dictaminen sus estados 
financieros por contador público registrado, podrán optar por 
efectuar sus pagos mensuales definitivos y aquellos que tengan el 
carácter de provisionales, considerando para ello el período 
comprendido del día 28 de un mes al día 27 del inmediato 
siguiente, salvo tratándose de los meses de diciembre y enero, en 
cuyo caso, el pago abarcará del 26 de noviembre al 31 de 
diciembre del mismo año, y del 1o. de enero al 27 del mismo mes 
y año, respectivamente. Quienes ejerzan esta opción la deberán 
aplicar por años de calendario completos y por un período no 

siguiente al de su presentación, los cuales deberán ser 
ratificados en el dictamen del ejercicio. 
 
...... 
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán 
presentar dentro de los plazos autorizados el dictamen 
formulado por contador público certificado registrado en el 
Servicio de Administración Tributaria, incluyendo la 
información y documentación, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Reglamento de este Código, a más tardar el 30 de junio 
del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de 
que se trate. 
 
..... 
 
..... 
 
Los contribuyentes personas morales que dictaminen sus 
estados financieros por contador público certificado 
registrado, podrán optar por efectuar sus pagos mensuales 
definitivos y aquellos que tengan el carácter de provisionales, 
considerando para ello el período comprendido del día 28 de 
un mes al día 27 del inmediato siguiente, salvo tratándose de 
los meses de diciembre y enero, en cuyo caso, el pago 
abarcará del 26 de noviembre al 31 de diciembre del mismo 
año, y del 1o. de enero al 27 del mismo mes y año, 
respectivamente. Quienes ejerzan esta opción la deberán 
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menor de 5 años. 
 
 
Artículo 52.- Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, 
los hechos afirmados: en los dictámenes formulados por 
contadores públicos sobre los estados financieros de los 
contribuyentes o las operaciones de enajenación de acciones que 
realice; en la declaratoria formulada con motivo de la devolución 
de saldos a favor del impuesto al valor agregado; en cualquier 
otro dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por 
contador público o relación con el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales; o bien en las aclaraciones que dichos 
contadores formulen respecto de sus dictámenes, siempre que se 
reúnan los siguientes requisitos: 
 
I.- …  
 
II. … 
 
III.  Que el contador público emita, conjuntamente con su 
dictamen un informe sobre la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente, en el que consigne, bajo protesta de decir verdad, 
los datos que señale el Reglamento de este Código. 
 
 
 
 
 

aplicar por años de calendario completos y por un período no 
menor de 5 años. 
 
Artículo 52.- ..... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I.... 
 
II.... 
 
III. Los dictámenes sobre los estados financieros de los 
contribuyentes, formulados por los contadores públicos 
certificados registrados, únicamente deberán contener lo 
siguiente: 
 
Carta de presentación del dictamen,  
 
Dictamen sobre los estados financieros del contribuyente 
auditado que emite el contador público certificado 
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registrado,  
 
Estados financieros básicos y las notas relativas a los 
mismos, en base a lo siguiente:  
 
Balance general,  
 
Estado de resultados,  
 
Estado de variaciones en el capital contable,  
 
Estado de cambios en la situación financiera,  
 
Informe sobre la revisión fiscal del contribuyente, en el 
que consigue, bajo protesta de decir verdad, los datos que 
señale el Reglamento de este Código.  
 
Informe sobre la revisión fiscal del contribuyente, en el 
que consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos que 
señale el Reglamento de este Código,  
 
En caso de que el contador público certificado registrado 
haya observado cualquier omisión respecto al 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor, 
incluirá un anexo donde se detallen las diferencias en 
impuestos derivadas de su revisión.  
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… 
 
IV. …  
 
… 
 
Cuando el contador público no dé cumplimiento a las 
disposiciones referidas en este artículo, o no aplique las normas y 
procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, 
exhortará o amonestará al contador público registrado, o 
suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, conforme 
al Reglamento de este Código. Si hubiera reincidencia o el 
contador hubiere participado en la comisión de un delito de 
carácter fiscal, o no exhiba a requerimiento de autoridad, los 
papeles de trabajo que elaboró con motivo de la auditoría 
practicada a los estados financieros del contribuyente para 
efectos fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de dicho 
registro. En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito 
al colegio profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios 
Profesionales a que pertenezca el contador público en cuestión. 
 
 
 
 
… 
 
… 

 
..... 
 
IV.... 
 
..... 
 
Cuando el contador público certificado registrado no de 
cumplimiento a las disposiciones referidas en este artículo, no 
aplique las normas y procedimientos de auditoría o no exhiba 
a requerimiento de autoridad, los documentos de trabajo 
que elaboró con motivo de la auditoría practicada a los 
estados financieros del contribuyente para efectos fiscales, 
previa audiencia, exhortará o amonestará al contador 
público certificado registrado, o se suspenderá hasta por dos 
años los efectos de su registro, conforme al reglamento de 
este Código. Si hubiera reincidencia o el contador público 
certificado registrado hubiere participado en la comisión de 
un delito de carácter fiscal, se procederá a la cancelación 
definitiva de dicho registro. En estos casos se dará 
inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en 
su caso y, en su caso, a la Federación de Colegios 
Profesionales a que permanezca el contador público en 
cuestión. 
 
..... 
 
..... 
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Último párrafo (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los contribuyentes que dictaminen sus estados 
financieros por contador público certificado registrado, 
presentarán su declaración del ejercicio en formato que al 
efecto establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. Dicha declaración se presentará a través de 
los medios electrónicos de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita el propio Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
Los contribuyentes que estén obligados a dictaminar sus 
estados financieros por contador público autorizado o que 
opten por hacerlo, en términos del artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación, tendrán derecho a lo 
siguiente: 
 
Cuando en el dictamen de sus estados financieros, se 
determine que durante el ejercicio de que se trate el 
contribuyente cumplió en tiempo y forma con la 
obligación de presentar la totalidad de las declaraciones 
de pagos provisionales a que estuvo obligado en materia 
de impuesto sobre la renta, y que efectuó la totalidad de 
los pagos provisionales en el monto que correspondió 
conforme a la ley de la materia, el contribuyente tendrá 
derecho a un estímulo fiscal equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 0.5 por ciento al resultado fiscal del 
ejercicio de que se trate o, en el caso de personas físicas 
con actividades empresariales, a la utilidad gravable del 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

propio ejercicio. Los contribuyentes que apliquen el 
estímulo en los términos de este inciso, no podrán 
aplicarlo conforme al inciso siguiente.  
 
Cuando en el dictamen de sus estados financieros, se 
determine que durante el ejercicio fiscal de que se trate el 
contribuyente cumplió en tiempo y forma con la 
obligación de presentar la totalidad de las declaraciones 
de pagos provisionales a que se estuvo obligado en 
materia de impuesto sobre la renta, y que la diferencia 
entre el monto pagado en dichas declaraciones y el monto 
a pagar que correspondió conforme a la ley de la materia 
por los citados pagos provisionales no excedió del 5 por 
ciento en cada uno de dichos pagos, el contribuyente 
tendrá derecho a un estímulo fiscal equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 0.25 por ciento al resultado fiscal 
correspondiente al ejercicio de que se trate o, en el caso de 
personas físicas con actividades empresariales, a la 
utilidad gravable del propio ejercicio.  
 
Para los efectos de los incisos anteriores no se tomarán en 
consideración las declaraciones complementarias. 
El impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal de 2007 
disminuido con el monto del estímulo aplicado, será el que 
se acreditará contra el impuesto al activo del mismo 
ejercicio, y será el efectivamente pagado para determinar 
la diferencia a que se refiere el artículo 9o. de la Ley del 
Impuesto al Activo. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52-A.- … 
 
I a IV. … 
 
 

 
El estímulo a que se refiere esta fracción se aplicará 
exclusivamente contra el impuesto sobre la renta del 
ejercicio fiscal de que se trate a cargo del contribuyente, 
mediante declaración complementaria que se presentará 
en los términos de la fracción III del artículo 32 del 
Código Fiscal de la Federación. En caso de que como 
resultado de la aplicación de este estímulo resulte un saldo 
a favor del contribuyente, dicho saldo únicamente podrá 
aplicarse contra el impuesto sobre la renta a cargo del 
propio contribuyente o bien compensarse, y en ningún 
caso dará lugar a devolución alguna. 
 
En el supuesto de que con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación, la autoridad fiscal determine 
que el contribuyente aplicó el estímulo a que se refiere 
esta fracción sin ubicarse en los supuestos establecidos en 
los incisos a) o b) anteriores, el contribuyente deberá 
pagar el impuesto sobre la renta indebidamente 
disminuido con actualización y recargos, sin perjuicio de 
las demás sanciones y consecuencias que procedan en 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 52-A. ..... 
 
I.... 
 
II.... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Tratándose de la revisión de pagos provisionales o mensuales, 
sólo se aplicará el orden establecido en este artículo, respecto de 
aquellos comprendidos en los periodos por los cuales ya se 
hubiera presentado el dictamen. 
 

 
III... 
 
IV... 
 
..... 
 
..... 
 
..... 
 
..... 
 
Último párrafo (se deroga) 

 Transitorio 
 
Primero.- A los contadores públicos certificados que se les 
haya cancelado su registro al amparo de lo dispuesto por lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 52 vigente hasta 
el año 2007, a la entrada en vigor de este decreto queda sin 
efecto dicha cancelación y en su lugar recibirán una 
amonestación. En el caso de que la amonestación a que se 
refiere este artículo sea la segunda del Contador Público 
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Certificado, la autoridad fiscal, previa audiencia podrá 
suspender o cancelar dicho registro, según sea el caso  
 
Segundo.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MENR/JJBL 


